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vISTO:

3 0 JUL. 202r

El Expediente N" 001-2024581841, que contiene el

N'fenrorando N" 8.12-2024-GRSM1CR, Nota Infomratir ¡ N"
237-2024-GRSM/ORA, y;

(.O\SIDER{\ DO:

Q,¡e. conlorme al anículo l9l de la Constitución Polirica del

Pqni. modiñcado mediante la Lc,,- N' 30305 - Ley de Reforma Constirucional, en concordanci.l cot.l ci

a[liculo 2 de la Le-v- N' 27Eó7 - t e; Orgár1ica de Gobiemos Regionales. se reconoce que los Gobiemos

Regionales tienen autonomla politica. ect¡ximica y administrativa en los asuntos de su conrpetencia:

Que, de confonnidad con el numeral 5.1 y los incisos i , 2 y

5 del numer"al 5.2 del artículo -í det Texro Único Ordenado del Decrelo Legislativo N" 1438 - Decreto

Legislatir.o del Sisterna Nacional de Contabilidad. aprobado por Decreto Supremo N" 0-{7-2021-[F,

la óirección General de Contabilidad Pública del Ministerio de Econonría y Finanz¡s es el enie recror

del Sisle¡na Nacional de Contabilidad. y tiene entre sus funciones. ejercer la má\tma autt;ridad

téc¡ico-nonnativa de dicho Sistema: ernitir normas y procedimientos de contabilidad que deben rr:gir

en las enridades del Sector Público; asi como elaborar la Cuenta General de la República y las

Esradisticas de las Finanzas Públicas. procesando las rendiciones de cuenta remitidas por las *ntidads-r

del Sector Público. de acuerdo a estándares in¡emacionales vigentes:

Que. el nutneral 4.1 del anículo 4 del citado Terlt Ú,rico

ordenado. establece que el Sistema §Ñaüio¡ial de Contabilidad es el coni¡lnto de principios' ¡r'-ocesos'

nomras. procedimientos. tecnicas e instmrüelltos. mediante los cuales se ejecuta y evalúa el registro

contableie los hechos económicos. tinancieros y patrimoniales del sector público, en an'¡¡trnia con la

normativa contable intemacional vigent!': asimismo, el numeral4.J del referido aniculo, señala que el

lnarco normarivo para la preparacióu de la inlonnación financiera por pane de las entidades del Sector

público son las Nonnas intemacir¡rales de Contabilidad del Sector Público (NICSP) de acuerdo con

las disposiciones que emita la l)i¡ección Geneml de Contabilidad Pública;

Que. mediante Resolución Directoral N" 0l i-2t)13-

EF 5 I .01. se. Aprueba la Aplicación de las Nonnas Intemacionales de contabilidad del Secror Püblico

de Acuurulación o Devcngo. Próiogo a las NICSP y Marco Conceptual de la Edición 2022, en su

versión en cspañol del Conse]o dc Nonnas Internacionales de Contabilidari del Sectct Público

(lpSASB, por sus siglas en inglés) de ta Federación lntemacional de contadores (IFAC, por sus siglas

en ingles), que foni un pu.r" d"l ,rur.,, para la preparación dela intbrmación financiera e¡r lts

.¡rtidtdes del Sector Público. corr ','igerrcia desde el I de enero de 1024.

(lr¡e. medianre la Resclución Directoral N" 016-102-i-

EF'51.01. la Dirección Generai tie (onr¿ibilidad Pública. aprucba las f)i:ltrt'ttitnc:; ¡ttru !'L

rt¡tli<,ttc,ión dd nu.rt<.,; tlc tu¡ fr»'¡tt,r l¡tl.,nkcionol(s ¿a C¡ntubilitlct¡l tl¿l S(.ior PtibliLo (NIL'SP) ¿t:

lu prtpiu.tr<.ión t, lu Inlbmtu<.ión ¡'irr,¡( it,?.1 . con \ igencia desdc el I de enc'ro de 2011. corrlo paíti

de otms disposiciones que pennitan la a¡rlicación del \larco NICSP;

Que, nrediante Resolución l)irecloral Nc 004--)014- EF/51 lJl

se aprueba la l)irectira NÓ 001-lt)24-EFi5 l .Ol - "Dirct'tit'rt Gcto'ul ¡turtt el Pn¡<cst¡ tfu Trun.siti,ín

trt



t

frn »ahrción €,ic"ttffun frqiannl
N" el -2024-GRSM/GR

ttl l,lu-ttt de lus n"ontus Intarndciottulcs tle Conrubilidatl lel S:ctor Público en lqs Entidades ¿t'l
Seoor Púhlic'o", que establece los lineamientos generales para el proceso de transición al Marco de

las Normas lnternacionales de Contabilidad del Sector Público en las entidades del Sector Público,
que permita la generación de infon»ación tinanciera e infonnación presupuestaria para la rendición
de cuentas y toma de decisio¡res. que contdbuyan con la transparencia pública;

Que, mediante Resolución Directoral N" 005-2024- EF,i5l.0l
se aprueba el Instructivo N" 001-:024-EF,'51.01 "hLsn'tctitt¡ purtt lo Planificación. EiL'cttciórt,

Culninut i<ín y Segtinientu tlt lt Trun.sit'ión al ll[trtt¡ de lus \ormts Itterna<'ionules da Cont«bilidul
tlel S« tor Piblico en kt¡ Entidodas dt'l St'r.tt»' Ptihli«t" (en adelante. el lnstructivo): y, en su numeral

4.1.1 señala que: "El titul«r de la Entitlutl. a propuesta de la jefutura de la Oficina General de

,ldministrución o lu quc hugu su-§ tt'( r'.!. apruebo la conlornoción de unu Comisión Especiul de

Transición - CET o nivel de la entid.td u.loptante mediante resoluciór "(el énfasis es agregado);

Que. respecto a la Cornisión Especial de Transición - CET.

el nurneral 4.2 del artículo 4 del i¡rstructivo dispone lo siguíente'. "1.2.1 ltt CET es uno cottísiót té(ttit:o

u uitel ¿le Lu<lu entitltul tdo¡)kmte, quc uctúa cotl.lbtme u lus.fitncionas eskúleciclqs en el presente

ínsmtctit.o. según lus lionnus tla Trunsición y lus ittstt'uctit»tcs rccibidus del/la tin ur. Las liotciorcs
de lu CE'[ astún oritnkuhts tt lo: ut<iones da plo¡ti liLttción. cieuri¡¡n v culminuci<in <lc Io n'onsi<'ión

ul ,\Íarcq.\!Q§!. 4.2.2. Lo CET eski confbn ru(lq d.' f'ornru obligút.»'io Pu' uno.iot r?Drcse ¡antc de

l /L'l titulut'. lu iefantu da lu Oli<'it Goterul de .ldtttittis ión I l0 iefAturu cle le Olicittu de

Ct» t tu biIicl acl. -ldicionoltnen¡e ¡tuedan.fóruur pane de lu CET lus .iL'linous de las áreas t cargo cle

los rubros releyun¡es de los cs¡utlos ÍinonLieros incluitlos en el Pntgrunru tlc Transickin o por quienL's

Lu CET ci¿rLt , fint'ionts ntienn'us lt entida(l udoDtunfe \! en.'uentre en tl7ul§¡r¡!fo

ol .l[orco -\1CSP. 1.2.3. Lu CET t¡rgani:o t' disDone u nitel dt <utkt tntidud qdopfttnte . uttt' it,¡ltte
s t t¡ ttive I c¡ clescctt lt'tt li:udos u ¡ ul lc.¡s rcuo'sos, los plu:os inter¡tt¡¡ .t

ott'os dslr(ctos que pu-nilan ll<t'tu'tt < uho fu transición ol Mttrco NICSP" (el subrayado es agregado):

Que, bajo ese contexto nonnativo, mediante Nota

Infonnatila N" 237-2024-GRSM/ORA de fecha 24 de iulio de 2024, la Oñcina Regional de

Administración, remite al Gobemador Regional la propuesta de conformación del Comité Especial de

Transición y equipos de trabajo de las Normas Internacionales de Contabilidad Publica del Sector

Publico del Pliego 459 - Gobienlo Regional San Manin, conforme se muestra a continuación: "§e'

propctne que el CET <lel Pliego quedur(i co,tfbnnado de lu siguicnte manem: - TitulLr de lu Entidud.

- Jc.fi tle lo Oficinu RegionLi t , ,*hninisn'ución. -Jc-fe ¿lc Ia Oficitu tle Conrubilidad y Tesor¿ña.

(...)":

Que, mediante Mernorando N" 8'12-2024-GRSM/GR de

fecha 25 de julio de 2024, el Gobemador Regional autoriza la elab,rración del acto resolutivo para

conformar ei Comité Especial de lra*sición - CET y Equipos de Trabajo del Pliego, a fin de ser

remitido a la Dirección General de Contabilidad Pública del IUinisterio de Economía y Finanzas¡

Por Bnto, en ejercicio de ias atribuciones del Gobemador

Regional esrablecidas en la Ley. N. !7867 - Ley orgánica de Gobiemos Regionales y sus

rnodificatorias vigentes, Reglanrento de Organización y Funcioncs del Gobierno Regional San Manín

y sus modificatorias, Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo N' 1438 - Decreto Legislativo

áel Sistema Nacional de Contabilidad. aprobado por Decreto Supremo No 057-2022-EF, Resolución

Drrectoral N" 005-202.i- EF/51 .01 se aprueba et Insm¡ctivo N' 001-2024-EF/5 t.0l " lnstructi|o pqro

lu Planificaci<in. Ejccución. Culminutión :,'S(gtlit ia to tlc l( Trunsición al lllarc¡¡ de lus Normas

In¡ernuci<»utles cl¿ Contuhili¿lud tl¿l Sector Públictt t,n las Efiidudcs dL'l Sector Públi<o ": y, con la

/ta-grrl -sa,' r'ecc's.
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ul.o sE(;t'\D : PRECISAR que, en el marco de
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lisación de la Oficina Regional de Asesoría [.egal, Oficina Regional de Administración y de la
Gerencia General Regional del Gobiemo Regional San Manínl

SE RESUEL\¡E:

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR LA
CO\FOR}T \CIÓ\ CIE IA CO.\IISIÓT TSPECI.qL DE TR\\SICIÓx CET, la cual estará

integrada por

i El Titular de la Entidad

> El Jett de la Oficina Regional de Administración

> El Jefe de la O{icina de Contabilidad y Tesoreria

,\R I
las disposiciones esrablecidas en los numerales 4.2.1 y 4.2.2 del aniculo 4 del [nstructivo N" 001-20]4-

EFi5l.0l ¡¡¡sa-¿rc.tir.o ¡»uru la Plunificrr, ión. Eiecut'ión. Culminu<'ion r Sagriniento dc la Trunsición

al Llurco cle' los Nornas lnterno(.iont1le:; (la Cottubilidal tlcl Sact,»'Públi<tt en kr Entidodes del

S« n¡r Púhliut". aprobado Por Resolucitin Directoral N" 005-202'1- EFr5 I 0l' Ias fu nciones de la CET

tán orientadas a las acciones de planilicación, ejecución y cullninaci<in de la transición al Ma¡co

CSP; y, que éstas se ejercen mientras la Entidad adoptante se encuentre en transición al marco

CSP.

.\RTiCLLo TT:RCERO: PRECIS^{R que de conformidad

.\brll¿l
probado

por Resolución Directoral N" 005-202,1- EF/s1.01, la CET a nivel de cada entidad adoptante tiene las

siguientes funciones, enrre oras que disponga la Dirección General de contabilidad Pública - DGCP

en las Nonnas de Transición o que le sean asignadas por lalel titular:

a lo dispuesto e¡r el numeral 4.1.4. dc.l Instnrctivo N' 001-2024-EF,',51.01 "It§tru(tit o

pkutilicic.itin. Ei!..nción, Culninutiti .r seguinieno de lü Trqnsidón ul Llurc'o dc lus

Interntritnulcs <le Contobilitltul tlel Sett,l,' Ptiblico cn lcts Entitlucles dt:l StcX»'Ptiblic¡t". a

i) Organizar los equipos de trabajo intemos y los recursos; así como determinar los plazos

¡ntlmos con su¡ición a los plazos establecidos por la DGCP para la 6ansición al Marco

NICSP.
¡i) Elaborar co¡ los equipos de traba.io, el diagnóstico de brechas contables con fines del

Programa de Transición.
iii) Ehüorar con los equipos de trabaio' el Programa de Transición y proponer su aprobación a

lalel titular.
iv) Ejecutar con los equipos de trabajo, las acciones previstas en el Programa de'lransición.

cánbrme a las prioridades del cumplimiento de las metas que establezca'

v) Solicitar a tas áreas de la en¡idad adoptante, la infonnación que permita docutnenrar las

acciones para la transición al Marco NfcsP. En el caso que las áreas no rernitan la

información solicitada. la cET comunica por escrito de esta si¡uación a laiel titular, a fin de

que adopte las acciones correspondientes.

'i) óocurnántar los resu¡a<ios clelos avances de la transición al Marco NICSP' con la finalidad

de sustentar los registros contables derivados del Programa de Transición'

vii) Disponer la inclusión de los regisros contables procedentes de los resultados de los avances

de ia transición. en los estados financieros de la entidad adoptante por cada periodo que

corresponda.

'iii) lnfomiar a lalel titular los resultados de los avances del Programa de Transición 1'la
culminación de la transición al Marco NICSP.

rBl
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rntÍct Lo cL.{RTo: PREcISAR que el plazo de la
Cornisión Especial de Transición - CET, con la participación de sus equipos de trabajo, identifica y
dispone las acciones a llevar a cabo para el cierre de las brechas contables, sin exceder el periodo de

tres (3) años para la aplicación de las exenciones para la transición al Marco NICSP.

.\RTiC o : DISPOT-ER, que durante la

transición al Marco NICSP, se requiere de la participación de todas las áreas de nuestra entidad en

calidad de entidad adoptante, involucradas en sus transacciones y otros hechos económicos. Este

proceso requiere. llevar a cabo las acciones necesarias de forma oportuna hasta la culminación. Es por

ello que. las Direcciones, Oficinas y Unidades Orginicas de las diferentes Unidades Ejecutoras

adscritas al Pliego, están obligadas a prestar las facilidades de información y documentación que les

sea requerida por la Comisión Especial de Transición - CET y equipos de trabajo de cada Entidad

adoptante.

ARl'ICI SEXTO: DISPO\ER. en el marco de lo

establecido en el numeral 4.2.3. literal i)del numeral 4.2.,1 del articulo 4 del lnstructivo No 001-2024-

EF,5l.0l Ins¿'rctito pcun fu Plunificución. Ejecutión. Culninuc'ión r Seguimiento tlc lo Trunsición

d Llurco tle /«s itit»ntus Inloltucitrttul?:i de Contabilidud dL'l Sectt» Púhli<'o cn las Entidudes dcl

S«torPúblito.aprobadoporResoluciónDirectoralN"005-2024-EF/5I.01.laconformaciótrdelos
equipos de trabajo en las Unidades Ejecutoras adscritas al Pliego. conforme al siguiente detalle:

EQUIPO DE TRABAJO OI _ UE 0921 SEDE CENTRAL:

o lntegrador Contable Sede Central.
o Especialista Temático en Procesos Contables y Firtancieros Autlitoria
o Especialista Temático de la Ohcina de Contabilidad ¡'1'esoreria.
o Especialista Temático en Procesos Contatrles de (-ontrol de Encarcos.

EQr. lPO DE TRABAJO 02 - t'E 0922 .ALTO HI'ALLAGA TOC.{CHE:

o Jefe de la Oficina de Adrninistración
o Jefe de la Unidad de Contabilidad.
o Jefc de la Unidad tle Tesoreria.

EQt'rPo DE TR{B-{JO 03 - t',E 092-1 PUSQI ERIA

o Jefe de la ofici¡ra dc Ad¡ninistración
o Jefe de la Unidad de Contabilidad.
o Jelt de la Unidad de l esoreria.

EQt IPO DE'I R\BAJO 0{ - t E 0924 .r\GRICL'L'[LR-{

o -lete de la Oficha de Gestión .Administratiya
o Jelt del Área de Contabilidad.
o Jetb del Área de Tesoreria.
o Jefe del Área de Patrimonio.
o Jefe del Área de Recursos Humancs.

o

\
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f Qt rP() DE TR.\B.\JO 05 - L E 0925,\GRIC[ t.Tt R\

o Jefe de la Oficina de Gestión Administrativa.
o Jefe de la Unidad de Contabilidad y Tesoreria
e Jefe de la Unidad de Pe¡sonal.
o Jefe de la Unidad de Control Patrimonial.
o Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica.
o Dirección de Caminos-

EQt tPO DE TR{BAJO 06 - t E 0926 EDI- C.{C|O\

o Jefe de Adrninistración.
o Responsable de Tesoreria.
o Responsable de Contatrilidad

EQt tPO DE TR{B.{JO 07 - t E 0927 EDLCACIO,\ BAJO }!.{t'O

r Jefe de la Oficina de Administ¡acton.
o Responsable del Á¡ea de Contabilidad.
o Responsable de la Oñcina de Recursos Humanos.

EQt tPO DE I'R{B.{JO 08 - t E 0928 EDI-iC.{CIO\ HTALLAGA CE\TRAL

L,QLIPO DE TRAB.{JO 09 - t E 0929 llDL'C..tCIO\ AI-TO tlt -{LL.{G.{

o .lefe de la Oficina de Adrninis¡ració1.
o Responsable de la Oticina de Contabilidad.
r Responsable de la Oficina de Gesti(»l de Rccut'sos Humanos

EQt TPO DE TRrB.{JO t 0 - L'E 09-10 SAt.t'D

r Director (a) de Planiñcación. Gestión de Financiera y AtlministracrÓn

¡ Jefe del Área de Contabilidad y Control previo.
o Jefe del Área de Control Patri¡rronial.
o .lefe de la Oficina de Asesoría Legal.

nQt tPo DE TR.\BAJO ll - t E 0989 Sl, B REGIO\ B.\JO \I-{\'O - I'ARAPOTO

r .lefe de la Oticina de Adrninistractón.
o Jefe de la Unidad de Contabilidad y Tesoreda.
o Jefe de Ia Unidad de Control Patrimooial

É

r Responsable del Area de Contabilidad.
o Responsahle del A¡ea de Tc"oreria.
r Responsable del Area de Recursos Hurnanos.
o Responsable del .A.rea de Control Patrimonial.
o Responsable del Area de Almacár
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o Jefe de Oficina de Contatrilidad.
o Jele de Oficina de Adrn in isrrirci,in
. Sub Gerente de Infraestn¡ctura

EQT IPO DE TRABAJO 13 - L'E t058 SALT D .{LTO }t.{t'O

¡ Jef'e de la Unidad Especializada de Gestión Adminisrativa - UGA.
o Jefe de Economía.
. Integrador Contable.
o Responsable de Tesoreria.
o Jefe de Logistica.
o Responsable de Almacén de lr{edicamentos.
o Jefe de Recursos Humanos-

EQI'IPO DE TRAB.{JO l.l - f E 1059 SALI-:D [I['ALLAG.A. CE\TR.A.L

o Administrador.
o Contador-
o Tesorero.
. Integrador Contable

EQt tPO DE TR{BAJO 15 - t E l0ó0 S.\L['D.{LTO Itt AL|-AG.{

o Jefe de Adminis¡ación.
o -fefe de Logistica.
o .lcte de Economía
¡ Jefe de recursos humanos

o Jefe de la Oficina de Administracrón
¡ Contadora.
. Tesorera.

EQt'tPO DE TR{B.{JO l7 - L E 126-l Ht'ALl..{G.{ CE\TR_\I_ \' BAJO \L{\'O

o Jel'e de [a Oficina de Adminis¡racrón.
o Jel'e de la Unidad de Recursos llumanos
¡ Jefe de la Unidad de Contabilidad.

EQtitPo DE TRAEAJO 18 - t E l{00 HOSPI] AI- Il-2 T_{R.{POTO

o -lefe de Contabilidad
o Jel'e de Tesorería.
o Jefe de Patrimonio.

Íl"eóalu^ción Eerutiüe úlrqional
N" 9l+ -2024-GRSM/GR

EQt'tPO DE TR.\B_{JO tó - L E r l.r0 PROYECTO ESPECTAL ALTO \IAYO
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EQt tPO DE TR{BAJO l9 t'E l517 EDt CACIO\ r__\\f.\S

EQT IPO DE TRIB..\JO 20 - LE 152.1 EDt',C.{CIO\ RIOJ_\

o Jefe de Administraciór':.
o Responsable de Contabilidad.
r Responsable de Gestión de Recursos Humanos.

uQr rPo DE TR\B..\JO 2r - I E 1527 ¡_DLC.\CrO\ BELL.{\-IST_\

o letb de la Oticina de Adrninistr¿cion.
o Jel'e de la Oficina de Contabilidad.
o Jele de la Oficina de Tesorerí¡

.\R'IICT'I-O SEPTI\Io: PRECISAR, que los miembros
de la Cornisión Especial de Transición - CET y equipos de trabajo, cuya conformación se aprueba en
los Articulos Prirnero y Sexto de la parte resolutiva de la presente Resolución, deberán suscribir sus
actos t'uncionales de confonrridad con las nonnas establecidas por la Dirección General de
Contabilidad Pública; bajo las responsabilidades peÍinentes en caso de su incumplimiento.

ARTiCT LO OCT.{\'O: \OTIFICAR Ia presente
Resolució¡r a los miembros de la Comisión Especial de Tmnsición CET y Equipos de Trabajo.

ARTICLILO NOVENO: DISPONER que se renrita Ia
presente Resolución a la Dirección General de Contabilidad Publica del Ministerio de Economia y
Finanzas y encargar a la Oficina de Secretaria General la publicación de la presente Resolución en el
Portal Institucional de la UE N' 0921 Sede Cenrral.

Regístntse, Conuníqucse ¡

GOBIERNO N NAL
SAN

lValter Jitúnez
G08I ¡ ¡i¡00¡ t OT¡ L

o Jefe de la Oficina de Administración.
o Responsable de la Oficina de Gestión de los Recursos Hurranos.
o Tesorero.
o Contador.


